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CERTIFICADO  Nº 40/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 11 de Enero de 

2011, convocada por CITACION Nº 03/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 46/2011, que aprueba 

subvención a la ASOCIACION DE HALTEROFILIA LUIS CRUZ MARTINEZ - 
IQUIQUE, Personalidad Jurídica 48-U, R.U.T. 75.982.550-0, por un monto de 

$3.500.000.- (tres millones quinientos mil pesos), destinado a asumir los gastos 

que demande la organización del Torneo Internacional de Halterofilia “COPA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE”, a realizarse en nuestra ciudad, entre 

los días 24 al 27 de Febrero próximo.   Cabe señalar que los costos a asumir se 

refieren a alimentación, alojamiento, premios, habilitación del espacio público, 

accesorios, implementación, entre otros gastos, para atender 102 participantes 

que vienen de Bolivia, Perú y Chile. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 11 de Enero de 2011. 
 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Deportes. 
 Archivo. 

 


